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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco.
	
[bookmark: _Hlk168055842][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11156/INFOEM/IP/RR/2025 y 11157/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a las solicitudes de acceso a la información pública  00508/SMOV/IP/2025 y 00507/SMOV/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc190871535][bookmark: _Toc215762881]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc190871536][bookmark: _Toc215762882]I. Presentación de las solicitudes de información

El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

 Solicitud de Información 00508/SMOV/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk168055945]solicito todos los oficios de la DIPPE de enero 2025 a la fecha” (Sic)

 Solicitud de Información 00507/SMOV/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito los oficios generados y emitidos por la coordinación de control técnico de junio 2024 al febrero del 2025” (Sic)

Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc190871537][bookmark: _Toc215762883]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk170906280]El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

[bookmark: _Hlk215040932]Solicitud de Información 00508/SMOV/IP/2025

i) Documento denominado anexo 1 508 (1).pdf que consta de 229 páginas donde constan los oficios suscritos por personal de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de enero a junio de dos mil veinticinco.

ii) Documento denominado anexo 2 508 (1).pdf que consta de 193 páginas donde constan los oficios suscritos por personal de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de agosto a junio de dos mil veinticinco.

iii) Oficio CCT/UT/0956/2025 del diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual señala que anexaba los oficios solicitados.


Solicitud de Información 00507/SMOV/IP/2025

[bookmark: _Toc190871538]i) Oficio CCT/UT/0955/2025 del diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto me permito enviarle anexo al presente los oficios solicitados y lo correspondiente a versiones públicas así como el Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de esta Secretaría, donde fueron aprobados dichos documentos…” (Sic)

ii) Documento denominado Oficios CCT (1). Pdf que consta de 846 páginas donde constan los oficios suscritos por el Coordinador de Control Técnico durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco.

iii) Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Año dos mil veinticinco, del Comité de Transparencia de la Secretaria de Movilidad del Gobierno del Estado de México, la cual esta en formato ilegible.

[bookmark: _Toc215762884]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se recibieron dos Recursos de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos similares de conformidad con lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
información incompleta”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
información incompleta”

[bookmark: _Toc190871539][bookmark: _Toc215762885]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc190871540][bookmark: _Toc215762886]a) Turno del Medio de Impugnación. El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 11156/INFOEM/IP/RR/2025 y 11156/INFOEM/IP/RR/2025, a los Medio de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de septiembre y dos de octubre de dos mil veinticinco, se acordaron las admisiones de los  Recursos de Revisión interpuestos por la persona  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales  fueron debidamente notificados a las partes los días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Acumulación de los asuntos. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 11157/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 11156/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

d) Informe Justificado o manifestaciones. El nueve, diez y trece de octubre de dos mil veinticinco, se recibieron a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

[bookmark: _Hlk215035009][bookmark: _Hlk215041332]Solicitud de Información 00508/SMOV/IP/2025

i. Oficio CCT/UT/1086/2025 del trece de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y Coordinadora de Control Técnico, dirigido al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por duplicado y por medio del cual se menciona, lo siguiente:

“…M A N I F E S T A C I O N E S, P R U E B A S Y A L E G A T O S

QUINTO. Al respecto, me permito señalar que esta Unidad de Transparencia recibió de la DIPPE, un listado con oficios que no obran en sus archivos, en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por haberse cancelado, por lo que se entiende que, en este aspecto, este Sujeto Obligado MODIFICA su respuesta.

Los folios cancelados se transcriben a continuación: 11, 26, 37, 39, 43, 48, 57, 70, 98, 99, 100, 106, 126, 127. 

Por todo lo anterior, le solicito amablemente al Pleno del Instituto tener por RECIBIDO este Informe Justificado en Tiempo y Forma, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que este Sujeto Obligado ha modificado su respuesta de tal forma que el Recurso de Revisión ha quedado sin efectos. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo a los integrantes del pleno…” (Sic)

Solicitud de Información 00507/SMOV/IP/2025
i. Oficio CCT/UT/1080/2025 del nueve de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y Coordinadora de Control Técnico, dirigido al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…MANIFESTACIONES, PRUEBAS Y ALEGATOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE BÚSQUEDA

QUINTO. De conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Criterio Reiterado 02/19 del INFOEM, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada. 

Desde la respuesta primigenia, la Coordinación de Control Técnico atendió la solicitud de acceso a la información. Por tanto, se advierte que la suscrita cumplió con el procedimiento de búsqueda de la información solicitada, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, me permito traer a colación la definición de búsqueda exhaustiva, como lo establece el Diccionario Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en su Primera Edición por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

 Búsqueda Exhaustiva: Obligación del área administrativa del sujeto obligado que cuenta o puede contar con la información solicitada. Consiste en localizar toda la información requerida hasta agotar por completo las posibilidades de búsqueda. Esto, con independencia de la posible entrega al solicitante o clasificación de la información. 

Guillermo Cejudo, ed. "Búsqueda Exhaustiva" en Diccionario Transparencia y Acceso a la Información Pública. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. (INAI)

Es importante señalar que la suscrita Coordinadora de Control Técnico no estaba a cargo de la Coordinación durante el periodo señalado en la solicitud; es decir, entre junio de 2024 y febrero de 2025. En ese sentido, la suscrita hizo una búsqueda exhaustiva durante la solicitud, agotando lo más posible las posibilidades de búsqueda conforme se advertia en los archivos de la Coordinación a mi cargo. 

Ahora bien, derivado de las manifestaciones del recurrente, la suscrita reactivó dicho proceso. De esta segunda búsqueda, la suscrita pudo advertir lugares de búsqueda adicionales, cómo solicitar a las áreas de la Secretaría de Movilidad informaran si en sus registros contaban con los folios que no se hallaron en los archivos de la Coordinación de Control Técnico, logrando localizar 11 oficios adicionales.

 En ese sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación a mi cargo, MODFICA su respuesta inicial, al haber ampliado el procedimiento de búsqueda a lugares de búsqueda adicionales hasta agotar por completo las posibilidades de búsqueda.

DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN

SEXTO. Respecto a "información incompleta", me permito señalar que la suscrita entregó al solicitante los oficios que fueron localizados en la búsqueda exhaustiva inicial. No obstante, se hace entrega a través de los anexos de este informe justificado los oficios localizados, entendiendo que por esto mismo se MODIFICA la respuesta inicial, al entregar información adicional que colma la solicitud de acceso a la información del solicitante.
A continuación, se enlistan los oficios que se entregan adicionalmente en esta etapa procesal:
Junio – Diciembre 2024                                                              Enero – Febrero 2025
494, 512, 637, 767, 780, 784, 976                                               04, 23, 80, 148

SÉPTIMO. Ahora bien, no puede pasarse de alto que la propia normatividad en materia de transparencia establece que existen ocasiones en las cuales las facultades de los sujetos obligados pudieron no haberse ejercido, como se cita a continuación:

"En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia." Artículo 19 Párrafo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Así pues, de la búsqueda exhaustiva adicional referida en el punto Quinto, la suscrita pudo advertir que, pará el periodo solicitado, hubo una serie de números de oficio que no se habrían generado por haberse cancelado aparentemente a partir de los registros que obran en la Coordinación de Control Técnico y el resto de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Movilidad, siendo estos los siguientes:

	


Junio – Diciembre 2024                                                              Enero – Febrero 2025
167, 143, 113
971, 969, 968, 954, 946, 931, 930, 918, 887, 877. 876, 875, 844, 836, 832, 827, 774, 772, 767, 750, 746, 739, 734, 731, 669, 668, 667, 665, 601, 596, 568, 563, 560, 556, 536, 517, 486, 439, 426, 410. 397.391







En ese sentido, se MODIFICA la respuesta inicial, al expandir en la motivación por la cual los números de oficio referido en este punto no fueron generados, lo que también debiera satisfacer la solicitud de acceso a información del solicitante.
OCTAVO. En adición a lo anterior, me permito señalar que, plenamente comprometidos con la garantía del derecho humano de acceso a la información pública, la suscrita y el personal de la Coordinación a mi cargo nos encontramos todavía haciendo todas las gestiones posibles para poder localizar los oficios faltantes del periodo de la administración anterior de esta Coordinación, a efectos de (1) entregar los folios todavia faltantes o (2) poder determinar cuáles de los folios todavía faltantes no se generaron por haberse cancelado…” (Sic)

ii. Errata del Oficio CCT.UT. 1080.2025 del nueve de octubre de dos mil veinticinco, por medio de la cual se establece lo siguiente:

[image: ]

iii. Documento denominado Oficios Adicionales Localizados.pdf el cual consta de hojas donde constan once oficios emitidos por el Coordinador de Control Técnico durante los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco.

e) Vista del Informe Justificado. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El dos de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc213332193][bookmark: _Toc215762887]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213332194][bookmark: _Toc215762888]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk214613499]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871547][bookmark: _Toc215762889]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de la información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc190871548][bookmark: _Toc215762890]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, lo siguiente:

· Los oficios de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación del periodo que comprende del primero de enero al veintiséis agosto de dos mil veinticinco.

· Los oficios emitidos por la Coordinación Técnica del primero de junio de dos mil veinticuatro al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

En respuesta el ente Recurrido, remitió oficios suscritos por la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, durante dos mil veinticinco, así como los oficios suscritos por el Coordinador de Control Técnico durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, así como el Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Año dos mil veinticinco, del Comité de Transparencia de la Secretaria de Movilidad del Gobierno del Estado de México, la cual está en formato ilegible; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado refirió que en relación con los oficios de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación remitidos en respuesta se cancelaron los siguientes folios 11, 26, 37, 39, 43, 48, 57, 70, 98, 99, 100, 106, 126, 127.

Por otro lado, en relación con los oficios emitidos por la Coordinación Técnica del primero de junio de dos mil veinticuatro al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, señalo que la actual suscrita Coordinadora de Control Técnico no estaba a cargo de la Coordinación durante el periodo señalado en la solicitud; es decir, entre junio de 2024 y febrero de 2025. En ese sentido, la suscrita hizo una búsqueda exhaustiva durante la solicitud, agotando lo más posible las posibilidades de búsqueda encontrando 11 oficios adicionales, señalando que se cancelaron los siguientes folios:

           Junio – Diciembre 2024                                                           Enero – Febrero 2025                                                                                                          167, 143, 113

971, 969, 968, 954, 946, 931, 930, 918, 887, 877, 876, 875, 844, 836, 832, 827, 774, 772, 767, 750, 746, 739, 734, 731, 669, 668, 667, 665, 601, 596, 568, 563, 560, 556, 536, 517, 486, 439, 426, 410, 397, 391









Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871549][bookmark: _Toc215762891]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215762892]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el Particular, referente a la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, para lo cual, en principio es pertinente contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

En relación con la información solicitada dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Movilidad cuenta con una Coordinación de Control Técnico y una Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, la pretensión del Particular versa en obtener, lo siguiente:

1. Los oficios emitidos por la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación del periodo que comprende del primero de enero al veintiséis agosto de dos mil veinticinco.

2. Los oficios emitidos por la Coordinación Técnica del primero de junio de dos mil veinticuatro al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Coordinadora de Control Técnico y Director Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo analizado, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud a las áreas competentes para conocer de lo solicitado. Por lo que se procede al análisis de la respuesta proporcionada.

Numeral 1

Ahora bien, en relación con los oficios de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación del periodo que comprende del primero de enero al veintiséis agosto de dos mil veinticinco.

El Sujeto Obligado remitió dos documentos PDF con cuatrocientas veintidós páginas donde constan los oficios emitidos por la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación del ocho de enero al catorce de agosto de dos mil veinticinco, los cuales después de ser revisados se encuentran incompletos pues faltan diversos números de folios consecutivos, así mismo, en el documento anexo 1 508 (1).pdf las páginas 67, 74, 81 y 110 se remitieron ilegibles.


 Ahora bien, durante la sustanciación del Recurso de Revisión la Secretaría de Movilidad a través de la presentación de su Informe Justificado señalo que los oficios con número de folio 11, 26, 37, 39, 43, 48, 57, 70, 98, 99, 100, 106, 126, 127 fueron cancelados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, pues si bien remitió oficios generados por la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación lo cierto es que de la revisión de los mismos se logra advertir que algunos de los oficios remitidos se remitieron en formato ilegible y de manera incompleta, es importante señalar que si bien, el Sujeto Obligado  a través de  la presentación de su informe justificado señalo que se cancelaron algunos folios lo cierto es que no se pronunció respecto de todos los oficios con los números consecutivos faltantes tales como 22000006010000S/001-E/2025, 22000006010000S/001-F/2025, 22000006010000S/001-G/2025, 22000006010000S/001-R/2025, 22000006010000S/008/2025, etc.

Motivo por el cual, no se puede tener por colmado el requerimiento de información, pues el Sujeto Obligado no proporciono la información completa y de manera correcta; por lo que, para atender el requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a efecto de que proporcione los documentos faltantes; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar los oficios faltantes; sin embargo, para el caso de que hayan sido cancelados, deberán hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la normatividad referida, en el párrafo anterior.
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Al respecto, la Coordinadora de Control Técnico remitió un documento oficios emitidos en  julio de dos mil veinticuatro a febrero de dos mil veinticinco, los cuales después de ser revisados se encuentran incompletos pues faltan diversos números de folios consecutivos, así mismo, en el documento Oficios CCT (1).pdf las páginas 588, 589, 758 y 759 se remitieron ilegibles.

 Ahora bien, durante la sustanciación del Recurso de Revisión la Secretaría de Movilidad a través de la presentación de su Informe Justificado señalo que los oficios con número de folio 971, 969, 968, 954, 946, 931, 930, 918, 887, 877. 876, 875, 844, 836, 832, 827, 774, 772, 767, 750, 746, 739, 734, 731, 669, 668, 667, 665, 601, 596, 568, 563, 560, 556, 536, 517, 486, 439, 426, 410, 397 y 391 emitidos durante Junio – Diciembre de dos mil veinticuatro fueron cancelados.

Así mismo, señalo que los oficios con número de folio 167, 143, 113 emitidos durante Enero – Febrero de dos mil veinticinco fueron cancelados.

Finalmente, la Coordinadora de Control Técnico señalo que o estaba a cargo de la Coordinación durante el periodo señalado en la solicitud; es decir, entre junio de dos mil veinticuatro y febrero de dos mil veinticinco. En ese sentido, la suscrita hizo una búsqueda exhaustiva durante la solicitud, agotando lo más posible las posibilidades de búsqueda conforme se advertía en los archivos de la Coordinación a mi cargo.

Ahora bien, derivado de las manifestaciones del recurrente, la suscrita reactivó dicho proceso. De esta segunda búsqueda, la suscrita pudo advertir lugares de búsqueda adicionales, cómo solicitar a las áreas de la Secretaría de Movilidad informaran si en sus registros contaban con los folios que no se hallaron en los archivos de la Coordinación de Control Técnico, logrando localizar once oficios adicionales.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, pues si bien remitió oficios generados por la Coordinación de Control Técnico, lo cierto es que de la revisión de los mismos se logra advertir que algunos de los oficios remitidos se remitieron en formato ilegible, en otros se testaron datos de naturaleza pública  y también se remitieron de manera incompleta, es importante señalar que si bien, el Sujeto Obligado a través de la presentación de su informe justificado señalo que se cancelaron folios y remitió once oficios, lo cierto que, el Sujeto Obligado no se pronunció respecto de todos los oficios con los números consecutivos faltantes tales como 22000006S /391/2024, 22000006S /395/2024, 22000006S /669/2024, 22000006S /691/2024, 22000006S /712/2024, 22000006S /713/2024, 22000006S /714/2024, 220000065/84/2025, 220000065/159/2025, 220000065/188/2025, entre otros.

Motivo por el cual, no se puede tener por colmado el requerimiento de información, pues el Sujeto Obligado no proporciono la información completa y de manera correcta; por lo que, para atender el requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas donde pudiera obrar la información solicitada, a efecto de que proporcione los documentos faltantes, así como la proporcionada de manera correcta, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Por otra parte, en los documentos remitidos en respuesta el Sujeto Obligado clasificó los siguientes datos:

· Fecha de nacimiento
· Grado académico de servidores públicos
· Teléfono o celular particular
· Correo electrónico particular

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Fecha de nacimiento 

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació, así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aún cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

 Así, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de esta; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Grado Académico de los servidores públicos 

Al respecto, el grado académico es un título que representa el nivel de logro educativo y las competencias adquiridas, y suele ser el resultado de completar satisfactoriamente un plan de estudios, es decir, da cuenta de la preparación académica de una persona.

Así, se colige que, a pesar de ser un dato concerniente a la vida privada de la persona, también lo es que da cuenta del perfil con que cuenta una persona servidora pública; por lo tanto, se considera que dicho dato no es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono o celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, este Instituto revisó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, proporcionado en Informe Justificado, en donde de manera fundada y motivada, acredita la clasificación de los datos analizados y válida la versión pública, por lo que, atendió lo establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que entregó de manera correcta los oficios proporcionados en respuesta.

Finalmente, este Instituto considera que el documento faltante, pudieran contar con datos o información clasificada, como los analizados previamente, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215762893]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, proporcione el documento faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado, no le entrego la información completa. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215762894]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00508/SMOV/IP/2025 y 00507/SMOV/IP/2025 por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. Los oficios faltantes emitidos por la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación del periodo que comprende del primero de enero al veintiséis agosto de dos mil veinticinco.

2. Los oficios faltantes emitidos por la Coordinación Técnica del primero de junio de dos mil veinticuatro al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

3. Los oficios remitidos a través del documento denominado anexo 1 508 (1).pdf, localizados en las páginas 67, 74, 81 y 110 de manera legible.

4. Los oficios remitidos a través del documento denominado Oficios CCT (1).pdf, localizados en las páginas 588, 589, 758 y 759 de manera legible.

5. Los oficios remitidos en respuesta donde se testaron datos de naturaleza pública, en términos del Considerando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, tanto de los oficios entregados en respuesta, como los que den cuenta del numeral 1 a 4, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que alguno de los oficios faltantes del numeral 1 o 2 hayan sido cancelados, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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€1 Oficio CCT.UT.1080.2025, en su apartado SEXTO dice que se localizaron los siguientes oficis:

Jurio— Diimbre de 2026 Enero— Febrero 2025
104,512,657, 780, 784,76 04,2380, 148

o obstant, s fciosocalzados feron s siguerts:

Jurio  Diimbre da 2024 Enero— Febrero 2025
556, 457,637, 780,595, 076 04.141,80, 148
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